
Expediente: 3915/25
Carátula: FIGUEROA FRANCO LEANDRO C/ BASUALDO VANESA GISELLE S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 3
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 31/03/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - BASUALDO, VANESA GISELLE-DEMANDADO
20368673847 - BUSTOS EGÜES, RAUL MATIAS-POR DERECHO PROPIO
20368673847 - FIGUEROA, FRANCO LEANDRO-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 3

ACTUACIONES N°: 3915/25

*H106039036551*
H106039036551

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones III

JUICIO: FIGUEROA FRANCO LEANDRO c/ BASUALDO VANESA GISELLE s/ COBRO
EJECUTIVO - EXPTE. N° 3915/25.

Proveyendo escrito OTROS - POR: BUSTOS EGÜES, RAUL MATIAS - 27/03/2026 02:06

En 30 de marzo de 2026 presento a despacho e informo que por un error involuntario, la Orden de
Pago de fecha 18/03/2026 se consignó el CBU erróneo de la cuenta de destino, debido a lo cual la
transferencia no se realizó. Es todo cuanto puedo informar. Secretaría.

San Miguel de Tucumán, 30 de marzo de 2026.

1) Téngase presente lo informado por Secretaría actuaria.-

2) Advierte el Proveyente que el decreto y el oficio de orden de pago de fecha 18/03/2026 no se
encuentran ajustados a derecho por contener un error numérico. Por ello y conforme a lo normado
por el art. 757 del N.C.P.C.C., revóquese por contrario imperio el proveído de fecha 18/03/2026,
dictándose en sustitutiva lo siguiente: "Téngase presente la conformidad manifestada respecto al art.
35 de la Ley 5.480. Atento a lo solicitado y constancias en autos, hágase entrega a la parte Actora
FIGUEROA FRANCO LEANDRO la suma de $ 95500 en concepto de Capital.- A sus efectos,
líbrese oficio al BANCO MACRO S.A. (Suc.Tribunales), a fin que por la vía y forma que corresponda,
proceda a transferir en el plazo de 72 horas y bajo apercibimiento de astreintes, de la cuenta judicial
N° 562209605152473, perteneciente a los autos del rubro, la suma de $ 95500 en concepto de
Capital, a otra cuenta del banco BRUBANK S.A.U. de la titularidad de FRANCO LEANDRO
FIGUEROA, la parte actora, siempre y cuando se encuentre a su nombre, C/A N°: 1302756046001,
CBU: 1430001713027560460011, CUIT N° 20373118355".- PSA - 3915/25.
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